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PARANA,
I 6 stT 2020

VISIO:

Los presentes octuociones por los cuoles el Comité de Orgonizoción de
Emergencios de Solud (COES) solicito lo compro de UNA (1) Cobino de Seguridod
Biológico close ll tipo A2 poro fortolecer el Servicio de Loborotorio del HOSPITAL
"SANTA ROSA" de VILLAGUAY, encuodrodos en el morco de lo Emergencio
Sonitorio (Art. lo DECNU -2020 -260 - APN - PTE) (COVID - l9), por lo sumo de
PESOS OCHOCTENTOS CUARENTA y SrETE MtL ($ 842.000,00); y

CONSIDERANDO:

. Que o fs. 0l de outos obro lo noto que fundomento lo compro en los
occiones que orticulo el Comité de Orgonizoción de Emergencios de Solud (COES)
estoblecido por Resolución N" 633/2020 MS., y considerondo que tol equipomiento
es uno herromiento tecnológico fundomentol poro procesor todos los mueslros de
virus respirotorio y demós (Covid-19, influenzo, etc), teniendo en cuento que lo
curvo epidemiológico ho sufrido modificociones con oumento consideroble de lo
toso de duplicoción de cosos de Covid-lg;

Que lo DIRECCION DE CONTRATACIONES de este MINISTERIO, ho tomodo
intervención de su competencio, informondo que otento o lo urgencio
monifestodo, solicito presupuestos por medio de coneo electrónico o los firmos del
rubro;

Que obro o fs. 4l ACTA DE APERTURA DE PROPUESTA, de lo cuol surge que se
inviloron CINCO (5) firmos del rubro, presentes NINGUNA (0) y cotizontes DOS (2)

de ellos, siendo los mismos: INSTRUMENTALIA SA. y ZELIAN SA.;

Que o fs. 44 el DEPARTAMENTO BIOINGENIERA ho tomodo intervención de
competencio, informondo que se hon evoluodo los ofertos presentodos;

Que o fs. 67 de outos obro ACTA DE ADJUDICACION COES, oconsejondo
descortor lo oferto de menor precio Renglón No l: Oferto Alternotivo de lo Firmo
INSTRUMENTALIA SA., por no ojustorse íntegromente o lo solicitodo y no ojustorse o lo
Normotivo NFS 49, y odjudicor Renglón No l: Oferto Bose de lo Firmo INSTRUMENTALIA
SA., lo odquisición de UNA (1) Cobino de Seguridod Biológico close ll tipo 42,
Morco: ESCO, Modelo: AC2-4S8- Certificoción Normo NSF 49, o un precio unitorio y
totol de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL ($ 847.000,00), por ser sus
precios ocordes ol mercodo octuol, por ojustorse técnicomente o lo solicitodo y
condiciones estoblecidos en Pliego de Condiciones;
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Que lo COORDINACION GENERAL Y DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de
este MINISTERIO, ho emitido eldictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reseryo de los fondos
corespondientes, como osimismo se ho informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA, ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de
Controtoción Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción
Directo en el morco de lo Ley No 5140 -texto único y ordenodo por Decreto No

404/95 MEOSP. - Artículo 2ó" - lnciso h) -Artículo 2Zo lnciso c) - Aportodo B -Punlo 9o
y su concordonte con el Decreto Reglomentorio No 795/96 MEOSP. - Artículo 5o -
lnciso 9"-Artículo 132"-lnciso b) -Articulo l34o-Artículo 142o - Punto l0) - Decreto
N" 1294120 MEHF., Decreto No 1521]5 MS. -Artículo 3o modificodo por Decreto N"
2789/17 MS. y Resolución N" ó33/20 MS. -Artículo 3" -DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE. y
Decreto N" 3ó8/20 GOB. -Artículo I lo - prorrogodo por Decretos N"s. 49ó120
GOB.- 521120 GOB.- 601/20 MS. -602120 GOB. 663120 MS.- 728120 GOB., y Decreto No

1301/20 MS. - DECNU - 2020-260-714- ApN- pTE;

Por ello;

tA MINISIRA SECREIAR¡A DE ESIADO DE SATUD

RESUETVE:

ARIICULO 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo, entre el Ministerio de Solud y lo Firmo INSTRUMENTALIA
SA. - CUIT N" 30-70224337-4, poro lo odquisición de UNA (l) Cobino de Seguridod
Biológico close ll tipo A2 poro fortolecer el Servício de Loborotorio del HOSPITAL
"SANTA ROSA" de VILLAGUAY, por un importe totol de PESOS OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SIETE MIL ($ 842.000,00), encuodrondo en el morco de lo Emergencio
Sonitorio (Art. l" DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE) (COVID - l9), Decreto N" 3ól/20
MS. y Resolución N' ó33/20 MS., en mérito de lo expuesto en los considerondos
precedentes.-

ARTICULO 2o.- Adjudicor o lo Firmo INSTRUMENTALIA SA. - CUIT N" 30-70224337-4, en
lo que respecto: Renolón N" 1: Oferto Bose, UNA (1) Cobino de Seguridod Biológico
close ll tipo 42, Morco: ESCO, Modelo: AC2-4SB- Certificoción Normo NSF 49. por un
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precio totol de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL ($ 842.000,00), en virtud
o lo oprobodo por elArtículo lo de lo presente Resolución.-

ARIICU[O 30.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente;

DA 960 -C r -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0r -SP 00 -PY 00 -AC 0r -OB 00 -Fr 3-FU r4 -
FF r l -sF 000r -t 4 -PP 3 -PP 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ART¡CUIO 4o.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lo orden de pogo y solicitud de fondos o lo TESORERIA

GENERAL DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor
el pogo o lo Firmo INSTRUMENTALIA SA. - CUIT N" 30-70224337-4, por lo sumo totol
de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL ($ 842.000,00), previo presentoción
de documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e
impositivos vigentes y conformidod de lo mercoderío por porte de lo DIRECCION DE

CONTRATACIONES, el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA y el Director del HOSPITAL
"SANTA ROSA" de VILLAGUAY, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA rendir
cuento onte eI TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, en virtud de
lo dispuesto en lo presente Resolución.-

ARTICULO 50.- Comunicor, publicor y orchivor.-
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